
CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202019-0027600 

DTE: MARIA ISABEL PERALTA DE GUTIERREZ 

DDO: ALFONSO GUTIERREZ BARRETO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede presentado por el apoderado 

del demandado señor ALFONSO GUTIERREZ BARRERO, se Dispone:  

Por secretaría repítase y actualícese en los mismos términos los oficios 

solicitados por el memorialista, los cuales deben ser remitidos al correo 

electrónico del mismo para su diligenciamiento.  

En los oficios que se está ordenando actualizar, infórmese que los mismos 

fueron elaborados desde el día cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020), 

pero al parecer no se diligenciaron por la parte que los retiro.  

 
 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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PERMISO DE SALIDA DEL PAIS No.1100131100202019-0071000 

DTE: JENNY PAOLA RODRIGUEZ PARADA 

DDO: EDISON HERNAN LOPEZ VARELA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, por secretaría elabórese 

oficio a la empresa Petro Testing and Services Colombia para que en el menor 

tiempo posible se sirvan dar respuesta al oficio No.00041 de fecha quince (15) 

de enero de dos mil veinte (2020).  

Por otro lado, ante la solicitud formulada por el apoderado de la parte 

demandada, por secretaría remítasele la totalidad del expediente en 

formato PDF para su conocimiento al correo electrónico por este 

suministrado, dejando las constancias al interior del expediente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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PRIVACION DE PATRIA POTESTAD No.1100131100202019-0078900 

DTE: ANA JULIA PEÑA  

DDO: LUIS ALFONSO MURCIA MORENO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

La entrevista que antecede practicada al menor de edad NNA D.S.M.A. 

agréguese al expediente para que obre de conformidad, la misma póngase en 

conocimiento de la parte demandante y su apoderada judicial a los correos 

electrónicos suministrados, para que manifiesten lo que estimen pertinente.  

Frente a las manifestaciones realizadas por el menor de edad NNA D.S.M.A en 

la entrevista que le fue practicada por la Trabajadora Social del juzgado y la 

Defensora de Familia, y ante la solicitud formulada por la Defensora, previo a 

seguir adelante con el trámite del proceso, por secretaría requiérase a la parte 

demandante y su apoderado judicial a los correos electrónicos respectivos, para 

que en el menor tiempo posible, se sirvan informar al juzgado los datos de 

contacto, teléfono, dirección y demás del progenitor del niño D.S.M.A., para 

vincularlo en debida forma al presente trámite, como quiera que el niño señala 

hablar con su progenitor a un numero celular.  

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°33 

De hoy 12 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202019-0081100 

DTE: CAHTERINE ALEXANDRA MONROY PEÑUELA 

DDO: CESAR HUMBERTO UMBACIA GONZALEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, como quiera que el 

proceso de la referencia se terminó POR PAGO TOTAL de la obligación, 

mediante providencia de fecha seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021), por 

secretaría hágase entrega al ejecutado señor CESAR HUMBERTO UMBACIA 

GONZALEZ de los títulos judiciales que se hayan consignado para el presente 

proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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JUEZ  
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FILIACION EXTRAMATRIMONIAL No.1100131100202019-0090300 

DTE: DERLIS AURELY GONZALEZ ARIAS 

DDO: HEREDEROS DE WHILMAN DANIEL SEGURA CASAS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede proveniente del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses a través del cual informan que el contrato 

interadministrativo con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar finalizó 

el 15 de mayo de 2021 y que aún no ha sido publicado el nuevo cronograma de 

muestras con posterioridad a dicha fecha, agréguese al expediente para que obre 

de conformidad.  

 

La misa póngase en conocimiento de las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales a los correos electrónicos por estos suministrados, para los fines 

legales pertinentes. 

 

En consecuencia, una vez se suscriba el nuevo contrato por parte de Medicina 

Legal con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y se cuente con 

el cronograma respectivo, se reprogramará fecha para la práctica de la prueba 

de ADN ordenada en el asunto de la referencia.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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JUEZ  
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REGULACION DE VISITAS No.1100131100202019-0095500 

DTE: MARIBEL FERIA RUEDA 

DDO: ALFREDO ANTONIO RIOS MORENO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos allegado por la apoderada de la 

parte demandada en el asunto de la referencia a través del cual se pronuncia 

frente a la entrevista practicada a la menor de edad, agréguese al expediente 

para que obre de conformidad.  

Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo de la 

providencia de fecha seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021), se dispondrá 

lo pertinente sobre el trámite del proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202019-0097300 

CAUSANTE: MANUEL ENRIQUE SANTOS SERRANO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que ya se cumplió con el emplazamiento de que trata el 

artículo 10º del Decreto 806 de 2020, de las personas que se crean con derecho 

a intervenir en la presente causa mortuoria de MANUEL ENRIQUE SANTOS 

SERRANO en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, para que tenga 

lugar la audiencia establecida en el artículo 501 del Código General del Proceso 

(C.G.P.), se señala la hora de las __2:30_ del día _02_ del mes 

de _AGOSTO__ del año dos mil veintiuno (2021), con la finalidad de que se 

haga la presentación del ACTA DE INVENTARIOS y AVALÚOS.  

 

Se advierte a los interesados que en la diligencia deberán adjuntar con el acta 

en comento los documentos que acrediten la comprobación de la propiedad del 

activo, so pena de que eventualmente puedan ser excluidos por el Despacho. 

Igualmente, y en caso de que se pretendan implicar dineros, se tendrá que 

señalar en donde se encuentran capitalizados o depositados los mismos.  

 

En tratándose de bienes inmuebles, los interesados deben aportar copia de la 

referida escritura pública con constancia de su registro y del folio de matrícula 

inmobiliaria (ley 1579 de 2012) y el avalúo catastral de dichos bienes.    

 

La audiencia anteriormente programada se realizará a través de la 

plataforma Microsoft Teams y se enviará con anterioridad el enlace 

respectivo a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus 

apoderados judiciales en el expediente, excepcionalmente en caso de no 

contar con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia 

al contacto de WhatsApp suministrado previamente en el proceso. 

Para la realización de la Audiencia Virtual, se solicita a las partes que 

previamente tengan descargados en sus equipos (computador, Tablet o 

teléfonos celulares) la aplicación de Teams.    

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 

expedito (telefónicamente) a las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales la fecha aquí señalada.  

 

Se requiere a los apoderados de las partes, para que dos días antes de la 

fecha aquí señalada, envíen el acta de inventarios y avalúos a los siguientes 

correos electrónicos flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

asanchep@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  

mailto:flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:asanchep@cendoj.ramajudicial.gov.co


El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202019-0101500 

CAUSANTE: ARISTOBULO HERRERA OLARTE  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Una vez revisado el proceso de la referencia, advierte el despacho que la parte 

interesada no ha realizado las labores necesarias para impulsar el presente 

asunto, ni dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha veinticinco 

(25) de marzo de dos mil veintiuno (2021), en consecuencia, se dará aplicación 

a lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, decretando 

el desistimiento tácito y la consecuente terminación del proceso, por inactividad 

de la parte actora.   

  

La anterior decisión se adopta sin perjuicio de que para éste caso concreto y por 

razones constitucionales se disponga la implicación de los literales f) y g) del 

numeral 2º del artículo 317 ibídem, en cuanto señalan un término mínimo de 

seis (6)  meses para presentar de nuevo la demanda y  advierten que decretado 

el desistimiento tácito por segunda vez, se extinguirá el derecho pretendido, por 

cuanto en éste efecto concreto de la norma, se radica puntualmente el choque o 

fricción de la decisión anunciada, con  el derecho al acceso a la justicia.   

  

 De esta manera, a juicio del despacho, se armoniza la protección de los 

derechos fundamentales, con la sanción procesal para quien, como en este caso, 

ha abandonado su interés en la pretensión planteada, y ello pese al 

requerimiento que se le hiciera en auto anterior, sin cuya gestión de todas 

maneras el expediente estaría condenado al ostracismo.   

  

Por todo lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

  

1. Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso1, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.  

 

2. En consecuencia, se decreta la terminación del presente proceso de 

sucesión de ARISTOBULO HERRERA OLARTE.    

 

3. Inaplicar por razones de inconstitucionalidad y para éste caso concreto, 

las expresiones “…trascurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de 

la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior…” contenido en el literal f) y, 

“Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido.” del 

literal g) del artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

4. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción. Entréguense los mismos a la parte actora dejando las 

constancias del caso.   

                                                           
1 Art.317 Código General del Proceso numeral 1º: Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 

que se notificará por estado.” 

 



 

5. Sin condena en costas por así establecerlo el numeral 2º del artículo 317 

del Código General del Proceso.   

 

6. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente trámite previa 

la verificación de embargos de cuotas partes. Ofíciese.  

 

7. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

 
 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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JUEZ  
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